
. 

1 
Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sierra 

\,AJ/ 
siTA foz 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 350/2008 
á, 11 de noviembre de 2008 

El Oficio N'' 908/2008 r't.e s�cretaría General, remitido por el Alcald� Municipal, por el que pone en 
considemcicín del Cunce¡o Municipal, el N° 91/2008 Con trato de la Secretarúz de Parques, Jardines 
y Obras parn Equipamiento Social referente a la "CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS EN EL 
D!51RlTO MUNICIPAL N° 8 y 13"; y, 

CON SIDERANDO: 

Qu�, se tiene el proceso No 26/2008 de Licitación Pública Nacional r't.e la Secretarú1 de Parques, 

[rmliues 1¡ Obras ¡mm Equ ipamiento Social, CUCE 08-1701-00-107281-1-l, referente u la 
"CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 4, 5, 8 Y 13 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siemto la unúilzd solicitante el Departamento de 
Parques y Jardines e Infraestructura Edumtim. 

Que, como resultado del proceso de Licitación Públiw Nacional SEPES N" 26/2008, refaíd.o 
llJitl:riormente, la Secretaría de Parques, Jardines y Obras para Equipmníento Social, en �Lf calidad 
de Responsab le del Proceso de Contratación (RPC), mediante RESOLUCION DE 
ADJUDICACION SEPES No 116/2008 de 08 de agosto de 2008, adjlldicó a la Empresa . 

DISTRITO MUNICIPAL N" 8 Y 13.- CONSTRUCTORA GUAPA Y S.R.L., representada por el 
sáior Edmzmdo de Asís Postigo García. 

Que, cumo producto del proceso de contratación y adiudicnción referida anteriormente, se ha 
redactado el Contrnto SEPES N'' 91/2008, por el monto total de: Bs596.213.26.- (QUINIENTOS 
'\!OVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TRECE 26/00 BOLIVIANOS), que serán pagados por 
auance rk las obras a ejecutarse, y lrz presentacióu de ln jilchml fiscal correspondiente, con ull plazo 
de serllicio tfR um•enta (90) días calendarios, computable a partir de la Orden de ProcetfRr, prez•ia 
aprobaáón del contrato por parte del Honorable Concejo Municipal y deben ser firmado por los 
sei1ore::,: Ednwndo de Asís Postigo García Empre::,a Constructora GUAPA Y S.R.L. y ellng. Pen�¡ 
Femández Afíez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierm. 

Que, existe Certificación Presupuestaría N° 1242008, Prez,entil'O N" 00183 de 17/06/2008, Fuente 
20 (Recursos Específicos), Organisnw 210 (Recursos Específicos de las lv1unicipalidad.es), Prog. 54, 
Proy. 0089, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejora-:. de Biene-:. de Dominio Público) 
por el importe de Bs163.907.85.- (Ciento Sesenta Y Tres Mil Nocecien.tos Siete 85/100 Boli"uimws). 

Que, existe Certifinu ión Presupuestaria N'' 1892008, Prez,e¡ztiPo N° 00168 de 10/06/2008, Fuenle 
20 (Recursos Específicos), Organi�nw 210 (Recursos Espec(ficos de las Municipalidades), Prog. 54, 
Proy. 0089, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Público) 
por el importe de Bs451.338.74.- (CUATROCIENTOS CíNCUEl\'TA )' UN MIL 
TRESCiENTOS TREINTA Y OCHO 74/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Empresa adjudicada Conslmctora GUAPA Y S.R.L., representada por el seriar Edmundo de 
Asi'i Postigo García, como adjudicataria de la "CONSTRUCCIÓN DF PLA7 AS FN JOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N'' 8 Y 13 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
ha cumplido con todas las exigencias requeridas en el Docunlt'nto Base de Contratación (DBC) y la 
presentación de la documentación legal y administ rativa y las propuestas técnica y económica 
establecidas. 

Que, el Contrato SEPES N° 91/2008, puesto en consideración del Concejo Municipal, se enmarca 
en el Modelo insertado en el DBC de rnmu!ra pre<.'ia a la Publicación en el SICOES. 
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Que, el preseute Procóo de Contratación, lw sido realizado en el numo legul establecido en los 
artículos 18 al 21 dd Reglamento Subsíc;tenw de Contratación de Bienes lJ Seruícios que comprenrle 
la contratación de Obras Bienes, Seruicios Gt'nerale:, y Seruicios de Consultaría, aprobado� 
mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007, emih.da por el lv1iuisterio de 
Hacienda, cuyas disposiciones citadns de dicho reglamento se refierl:'n a las contrataciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el pre�ente Proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicns del Sistema de Administración de Bíe11es y Sen,icíos (NBSABS), 
aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mmulato de lo establecido en el inciso b) clel artículo 28 de la Ley Np 1178 de 
Administración y Control Gubernamwtnles - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
t>stablecido m el inciso j), artít ulo 4 del Dt>creto Supremo N" 29190, ::.e presume la licitud, lo 
conecto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actiuicúuies realizndm, por todo sen,üior 
público, en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde seíialar que dichos 
at tos tienen In validez que las normas legales aplimble:, para las contmtncione� del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal tle Santa Cmz de la Sierra, de co¡�fiwmidad a lo normado en In Constitución 
Políticn del Estado, Ley de MuHicipaluú1des y otras normas conexas, en 11so de sus legítimas 
al ril)/{ciones, en Sesión Ordinaria de 11 de nouiembre de 2008 dicta la presenle: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- En su¡eczon dei artículo 12 nwneral 11 de la Ley de Municípaiirftzdes, 
r¡ue el Honorable Concejo A1unicipnl, pronuncia Resolución Municipal APROBANDO el Contrato 
N] 91/2008 de la Secretaría de Parques, Jardines y Obras para Equipamiento Social, por el monto 
total de: Bs.596.213.26.- (QULNIEN1 OS NOVENTA Y SE/S MIL DOSCIENTOS TRECE 
26/00 BOLIVIANOS), que serrín pagados parcial y conjuntamente con el avance de la obra a 
ejecutarse, y la presentación de la Jach.Lm fiscal correspondiente, con un plazo de sen,icio de 90 días 
cnlendarios, computable a partir de la Ordeu de Proceder, para ln "CONSTRUCClON DE PLAZA 
EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 8 Y 13", a suscribir� entre los señores: Edmundo de Asís 
Postigo Garcín EMPRESA CONSTRUCTORA GUAPA Y S.R.L. y ellug. Pero¡ Fernríndez Aiiez, 
Alcalde Municipal de Snn ta Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de In Ley N° 1178 
de Adn1i11istrnción y Control Gubernamentales, a los fines rle control extenw posterior, una copia 
del contrato y la docummtación sustentatorin correspondiente debe ser remitida a la Coutraloría 
GPneml de la Re¡níhlim e111'1 plazo de cinco días d.e su ¡wrfrcrúmamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz,o Municipal, r¡ueda encargado de la ejecución y cumplimiento ele la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enri¡ t!Lnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


